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PRESENTACIÓN

Si los desafíos del desarrollo global ya eran notorios hace pocos años,

con la pandemia de la covid-19 aumentó la necesidad de un

compromiso universal con el futuro del planeta. Por ejemplo, el primer

objetivo de desarrollo sostenible, que se refiere al fin de la pobreza, se

vio afectado seriamente en todo el mundo. Según el Banco Mundial

(2020), el número de personas que viven en la pobreza extrema

aumento en 150 millones en el 2021. Además, se mantienen otros retos

importantes en el objetivo 13, que fomenta la acción por el clima: según

el Grupo intergubernamental de expertos sobre el cambio climático de

la Organización de las Naciones Unidas (ONU), los seres humanos han

calentado el planeta a un nivel nunca visto en los últimos 2000 años

(ONU, 2021).

En estas circunstancias, es necesario promover un desarrollo integral,

que no se limite a la productividad, sino que tenga en cuenta el medio

ambiente y las personas. Esto implica que, así como el desarrollo

humano consiste en el cuidado de los otros y de su bienestar, también

invita a relacionarse con la naturaleza de una manera consciente y

respetuosa.

El Centro de Estudios para el Desarrollo Humano Integral (Cedhin)

viene estudiando estas cuestiones desde sus comienzos en 2019. El

Cedhin reúne expertos en distintas áreas para proponer proyectos

sociales, políticos, económicos y culturales, orientados a mejorar el

modo de vida de muchas personas. En medio de la pandemia de la

covid-19 vimos conveniente aportar ideas para la nueva sociedad que



estamos llamados a construir entre todos después de la compleja

situación que afrontamos. De ahí la convocatoria a esta re�exión

interdisciplinaria, resultado de las investigaciones de los profesores

invitados desde diversas áreas geográficas y epistemológicas. Los

capítulos están agrupados en tres secciones: Desarrollo y comunidad

humana, Desarrollo y empresa, y Desarrollo y políticas públicas.

Esperamos que este libro, fruto de un trabajo mancomunado como

aporte a la regeneración que exige la pandemia de la covid-19, estimule

el compromiso generoso y solidario para promover un verdadero

desarrollo humano integral, de acuerdo con lo que escribió Francisco

(2020):

Para salir mejores de esta crisis es necesario que recuperemos el saber que tenemos un

destino común como pueblo. La pandemia nos recuerda que nadie puede salvarse solo.

Existe entre nosotros un lazo que nos une y que llamamos comúnmente solidaridad. La

solidaridad es más que actos de generosidad, aunque estos son importantes; es la

invitación a abrazar la realidad unidos por lazos de reciprocidad. Sobre esta base sólida

podremos construir un futuro mejor, diferente, humano.

Euclides Eslava

Director del Cedhin

Universidad de La Sabana
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PRÓLOGO. LA RAZÓN DE SER DE LA

SOSTENIBILIDAD

Rolando Roncancio Rachid, Ph. D.

1

Juan Carlos Camelo Vargas, MBA

2

Resumen

La sostenibilidad es una estrategia que no solo permite a las organizaciones generar productos y

servicios minimizando el impacto social y ambiental, sino que también les ayuda a comprender

un entorno que requiere de su actuación para construir una sociedad bajo estándares éticos

enfocados en la búsqueda del bienestar común.

Palabras clave

Sostenibilidad, desarrollo sostenible, bien común.

Introducción

Durante las últimas décadas se ha venido profundizando en el concepto

de sostenibilidad, desde el momento en que la Comisión Brundtland

fue encargada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para

evaluar los impactos del cambio climático a nivel global, resultados que

quedaron consignados en el informe Nuestro Futuro Común, donde se

definió el desarrollo sostenible como la “capacidad de satisfacer las

necesidades de la generación presente, sin comprometer la capacidad

de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades”

(ONU, 1987, p. 23); sumado al llamado urgente de la humanidad por

mitigar y compensar los impactos medioambientales producto de la era

del antropoceno,

3

 se establece la posibilidad de una nueva era de



crecimiento económico fundamentada en políticas que sostengan el

medio ambiente y garanticen un desarrollo duradero.

En este contexto, el informe de la Comisión Brundtland, más allá de

presentar un estudio detallado de las consecuencias ecosistémicas

producto de la industrialización, fue la primera aproximación teórica al

desarrollo sostenible, donde se establece:

El concepto de desarrollo duradero implica límites, no límites absolutos, sino

limitaciones que imponen a los recursos del medio ambiente el estado actual de la

tecnología y de la organización social, la capacidad de la biosfera de absorber los efectos

de las actividades humanas. Pero tanto la tecnología como la organización social pueden

ser ordenadas y mejoradas de manera que abran el camino a una nueva era de

crecimiento económico. (ONU, 1987, p. 23)

Desde este momento, los países y todo tipo de organizaciones a nivel

global han venido repensando la forma en que generan valor para la

sociedad, y, en este sentido, cómo afectan a sus partes interesadas. Sin

embargo, el concepto de sostenibilidad podría remontarse a años atrás,

cuando Howard R. Bowen, en la década de los cincuenta, empezó a

hablar de responsabilidad social corporativa en su libro Social

Responsibilities of the Businessmen. Esta tarea se enmarcaba en la

disminución de los efectos negativos en distintos ámbitos, con énfasis

en el beneficio de sus trabajadores y sus comunidades más inmediatas,

así como la incorporación un poco tímida de temas ambientales en su

gestión. Desde entonces, los líderes de todo tipo de instituciones han

venido re�exionando acerca de cómo producir bienes y servicios de

forma rentable, pero con la intención de mitigar los impactos generados

en el proceso (Garrod, 1997).

Años más tarde, en el lenguaje cotidiano de los negocios se

empezaron a incluir conceptos como la ética y los valores empresariales,

y ya a finales de los años ochenta, el concepto evolucionó hacia la



sostenibilidad, lo que abrió el espectro para que todas las

organizaciones, independientemente de su tamaño, tipo societario o

sector, incluyeran dentro de su estrategia una visión conjunta de las

dimensiones económica, social, ambiental y de gobierno, para ser

gestionadas de forma integrada, promoviendo la disminución de sus

efectos negativos (Caicedo, 2013; Buitrago y Betancourt, 2015). En la

actualidad, la sostenibilidad es considerada una megatendencia,

4

adoptada de manera creciente en todo tipo de instituciones, y

materializada en el desarrollo de modelos de negocio, estrategias,

proyectos o simplemente acciones para promover la mitigación de los

impactos que estas generan (Gladwin, 1993; Steadman et al., 1995).

Desde la perspectiva corporativa, el concepto de sostenibilidad

confronta el paradigma de que las empresas están exclusivamente

destinadas a generar valor para el accionista –shareholder management– y

que el único objetivo que se persigue en este orden es la generación de

retorno del capital invertido (Friedman, 1953). A pesar de que este

enfoque, conocido como la norma de la primacía del accionista, es el

modelo corporativo y legal predominante en las organizaciones actuales

(Roncancio et al., 2018), esta nueva forma de interpretar los negocios ha

integrado progresivamente las diversas expectativas que, sobre la

organización, demandan todas las partes interesadas, stakeholder

management (Huber y Pallas, 2006).

Sin embargo, es importante tener en cuenta que este balance es

particular para cada institución, pero que de manera generalizada

muestra sistemáticamente la necesidad de reorientar el actuar

corporativo para aumentar la cercanía con las realidades de la sociedad

(Massy, 2016).



Esta visión integrada de la sostenibilidad no permite la desarticulación

de ninguna de sus dimensiones, lo cual favorece que las organizaciones

cuenten con una estrategia que les ayude a adaptarse y sostenerse en

entornos rápidamente cambiantes, en la búsqueda de generar valor

tangible para la humanidad (Lozano et al., 2011), y que ha obligado a

líderes y directivos de todo tipo de instituciones a preguntarse si están

trasegando el camino adecuado.

Por lo anterior, es necesario desarrollar desde el gobierno corporativo

una estrategia que integre todos estos factores, para promover en la

organización la conciencia acerca de la importancia de tener en cuenta a

todos los actores para el éxito sostenido del negocio (Berman et al.,

2017).

En este sentido, la sostenibilidad podría traducirse en la intención

explícita de personas y organizaciones de aportar al bien común, a fin

de garantizar que las acciones trasciendan al bien particular; y que

llevan a la necesidad de construir colectivamente una visión conjunta de

la sociedad que queremos para las futuras generaciones.

En el fondo, todas las organizaciones están hechas para servir a otros,

y esto conlleva una gran responsabilidad. Bajo esa premisa, cada

organización debe ser consciente de que su operación debe evitar la

generación de impactos negativos. Por esta razón, el servicio debe ser

un eje angular de la estrategia organizacional, porque identifica e

integra todos los recursos y las capacidades para el beneficio común. En

la encíclica Laudato si’, Francisco afirma que la empresa, “en su noble

vocación, debe ser orientada a producir riqueza y a mejorar el mundo

para todos, sobre todo si entiende que la creación de puestos de trabajo

es parte ineludible de su servicio al bien común” (2015, p. 101).



De esta forma, el servicio es una herramienta fundamental para ayudar

a las organizaciones a mejorar sus relaciones con sus grupos de interés,

generar vínculos de confianza y cumplir con la misión de ayudar a los

demás.

De acuerdo con el concepto de desarrollo sostenible planteado por la

Comisión Burtdland, para garantizar su implementación se deben tener

presentes dos objetivos: el primero, vivir dentro de los límites impuestos

por la naturaleza y, el segundo, generar mayor bienestar social enfocado

en el buen vivir y en la erradicación de la pobreza extrema.

Para el primer objetivo, el Centro de Resiliencia de Estocolmo publicó

en el año 2009 el primer informe sobre los límites planetarios derivados

de las consecuencias de la actividad humana en el planeta, así como la

necesidad de hacer un llamado a la sociedad y las industrias de no

transgredir estos límites, relativos al cambio climático; la pérdida de la

biodiversidad; la contaminación del agua, del aire y de los suelos; y el

agotamiento del ozono estratosférico, entre otros factores (Rockström et

al., 2009).

Asimismo, la carta encíclica Laudato si’ de Francisco hace una re�exión

acerca de la crisis ecológica resultado de una acción humana desviada y

contradictoria. En la era del antropoceno la tecnología juega un papel

fundamental en el actuar de la humanidad, con grandes avances en el

ámbito de las comunicaciones, la medicina, la infraestructura, los

medios de transporte, las industrias, entre otros. Sin embargo, no se

debe desconocer que la tecnociencia no ha sido del todo bien utilizada,

debido a una intervención humana excesiva en la naturaleza:

Se trataba de recibir lo que la realidad natural de suyo permite, como tendiendo la mano.

En cambio, ahora lo que interesa es extraer todo lo posible de las cosas por la imposición

de la mano humana, que tiende a ignorar u olvidar la realidad misma de lo que tiene

delante. Por eso, el ser humano y las cosas han dejado de tenderse amigablemente la



mano para pasar a estar enfrentados. De aquí se pasa fácilmente a la idea de un

crecimiento infinito o ilimitado, que ha entusiasmado tanto a economistas, financistas y

tecnólogos. Supone la mentira de la disponibilidad infinita de los bienes del planeta, que

lleva a “estrujarlo” hasta el límite y más allá del límite. (Francisco, 2015, p. 83)

Para lograr un desarrollo duradero y sostenible, es indispensable que el

mundo trabaje en un proyecto común haciendo uso de los avances

tecnológicos en pos del bienestar medioambiental, por medio del

desarrollo de energías renovables, la mejora en las condiciones para el

acceso al agua potable y una gestión adecuada de los residuos sólidos.

La era de crecimiento económico desaforado ha finalizado, razón por la

cual, la invitación de la comunidad científica se centra en la adopción de

nuevas alternativas tecnológicas para reemplazar los combustibles

fósiles. No obstante, Francisco destaca que “la comunidad internacional

no ha logrado acuerdos suficientes sobre la responsabilidad de quienes

deben soportar los costos de la transición energética” (2015, p. 128), lo

que ha dificultado su acceso y comercialización.

Del mismo modo, el Santo Padre hace un llamado a la re�exión y a la

necesidad de incorporar la ecología integral, como concepto articulador

de las dimensiones humanas y sociales, al reconocer que “no hay dos

crisis separadas, una ambiental y otra social, sino una sola y compleja

crisis socioambiental. Las líneas para la solución requieren una

aproximación integral para combatir la pobreza, para devolver la

dignidad a los excluidos y simultáneamente para cuidar la naturaleza”

(Francisco, 2015, p. 108).

En este contexto, con la evolución del concepto de desarrollo sostenible,

en los próximos años, la humanidad debe vivir bajo los límites

impuestos por la naturaleza, porque es evidente el riesgo latente de

sobrepasarlos, desencadenando un cambio ambiental abrupto aún no

identificado (Centro de Resiliencia de Estocolmo, s. f.).



El segundo objetivo tiene un enfoque social, donde el concepto de

bienestar se encuentra relacionado con la búsqueda del buen vivir de la

humanidad. En este escenario, la ONU, con la apertura del milenio,

firmó una agenda conjunta con los países miembros, cuyo objetivo se

centró en el buen vivir y la erradicación de la pobreza extrema. Esta

agenda se denominó Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), y fue

la primera apuesta global por alcanzar el desarrollo enfocado en el

bienestar social, por medio de la cual “los países asumieron el

compromiso en una nueva alianza mundial para reducir la pobreza

extrema y se estableció una serie de ocho objetivos, con plazo límite de

2015” (PNUD, s. f.a). Esta agenda tuvo avances considerables en la

aplicación de proyectos de carácter social a nivel global.

Esta primera apuesta mostró importantes resultados en la generación

de bienestar social. Algunos de estos avances fueron: la reducción en

más de la mitad de las personas que viven en pobreza extrema, se

triplicó la cantidad de personas de clase media y la tasa de mortalidad

infantil disminuyó a más de la mitad (PNUD, s. f.a). Sin embargo, el

desempeño económico desaforado por parte de las grandes industrias y

el incremento de la calidad de vida de la población, así como el alto

crecimiento demográfico generaron una alta demanda en la utilización

de los recursos ecosistémicos.

Años más tarde, en la Cumbre Rio +20, los países miembros de las

Naciones Unidas comenzaron a acordar una nueva agenda encargada

de sustituir la anterior. Esta nueva apuesta global se enmarca en la

concepción de desarrollo sostenible a partir de las dimensiones

económica, social y ambiental. Con la aprobación de este acuerdo se

establecieron diecisiete objetivos denominados Objetivos de Desarrollo

Sostenible (ODS), los cuales se convirtieron en el primer consenso por



alcanzar un desarrollo duradero, al tener presente la capacidad del

planeta para proveer servicios ecosistémicos, el bienestar social para

generar mayor equidad en la sociedad y un crecimiento económico

sostenido sin conductas sociales y ambientales perjudiciales.

La adopción de los ODS ha generado un impacto significativo a nivel

global con el cumplimiento de los primeros cinco años de esta agenda.

Países, organizaciones y la sociedad civil han mostrado importantes

avances en la implementación de las metas establecidas.

A nivel corporativo, el mercado está acostumbrado a potenciar un

consumismo desaforado sin medir las consecuencias. No obstante,

como lo sugiere Francisco (2015), un cambio en los estilos de vida

podría generar una sana presión en el poder económico. Por ejemplo, al

dejar de adquirir algunos productos, porque no cumplen con los

estándares de los consumidores, las empresas se ven en la obligación de

modificar su comportamiento y mejorar los patrones de producción. De

igual forma, alienta a las empresas a promover una economía que

potencie la creatividad humana solidaria, en la búsqueda del bien

común:

La sociedad mundial tiene serias fallas estructurales que no se resuelven con parches o

soluciones rápidas meramente ocasionales. Hay cosas que deben ser cambiadas con

replanteos de fondo y transformaciones importantes. Solo una sana política podría

liderarlo, convocando a los más diversos sectores y a los saberes más variados. De esa

manera, una economía integrada en un proyecto político, social, cultural y popular que

busque el bien común puede abrir camino a oportunidades diferentes, que no implican

detener la creatividad humana y su sueño de progreso, sino orientar esa energía con

cauces nuevos. (Francisco, 2020, p. 47)

Conclusiones



La evolución del concepto de sostenibilidad y su adopción en las

organizaciones ha generado que las empresas sean más conscientes del

papel que juegan en el entorno social y de cómo la in�uencia de las

comunidades puede afectar su operación.

Es evidente que el antropoceno ha transformado profundamente los

sistemas de la tierra trayendo consigo la necesidad de comenzar una

nueva era enfocada en un desarrollo sostenido y duradero.

Actualmente, las organizaciones son conscientes de los efectos adversos

que su operación genera en el medio ambiente y en la sociedad. Por lo

tanto, como sugiere Pérez-López (1993), las empresas no pueden

limitarse a la búsqueda de la eficacia (generación de valor económico),

sino que deben incluir los criterios de eficiencia (generación de valor

social hacia dentro) y consistencia (generación de valor social y

ambiental hacia afuera). De esta forma, la sostenibilidad es un enfoque

que permite a las empresas y los directivos comportarse de forma

prudencial para conducir de manera directa e intencionada la búsqueda

del bien común, es decir, velando por los intereses de todos los

stakeholders de su organización.

Por todo lo anterior, los avances y las evidencias alcanzadas parecen

mostrar la sostenibilidad como una estrategia adecuada, que no solo les

permite a las organizaciones generar productos y servicios minimizando

el impacto social y ambiental, sino que las ayuda a comprender un

entorno que requiere de su actuación activa en la construcción de

sociedad, bajo un estándar ético enfocado en la búsqueda del bienestar

común.
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Resumen

En este capítulo se presenta el problema objeto de análisis alrededor de los desafíos

apremiantes exacerbados por la pandemia. En seguida, se plantea un encuadre teórico

alrededor de estudios del desarrollo para, al final, proponer el proceso de decisiones públicas

como instancia de respuesta práctica. De este modo, se ofrece una plataforma de encuentro

entre los tres aspectos centrales de este libro: la comunidad, la empresa y la política.

Palabras clave

Desarrollo humano, desafíos sociales, decisiones públicas.

Introducción

Los efectos de la pandemia de la covid-19 nos recuerdan la necesidad

de tener a las personas en el centro de los asuntos públicos. El desarrollo

como objeto de estudio, hoy como ayer, requiere consolidar el adjetivo

que mejor lo califica: humano. La pandemia demuestra la necesidad de

prestar más atención a las cuestiones sociales apremiantes: hambre,

injusticia y desigualdad. Con el fin de asumir los desafíos actuales del

desarrollo, este capítulo propone la necesidad de comprender las

decisiones públicas como categoría analítica de los estudios del

desarrollo, que tienda puentes entre el comportamiento humano y el

cambio social.

La orientación argumentativa del texto obedece a la siguiente

estructura: en primer lugar, se presentan algunos desafíos apremiantes

https://doi.org/10.5294/978-958-12-0598-1.2022.1


a manera de problema de investigación; luego, se aborda el desarrollo

como encuadre teórico que permita realzar el papel de la persona

humana y, por último, se plantean las decisiones colectivas como

escenario para brindar criterios empíricos de solución. En breve, a

continuación, se ofrece una aproximación analítica a la triada desafíos

sociales, desarrollo humano y decisiones públicas.

Desafíos. Somos responsables

A pesar de la evidencia en su contra, sigue vigente la sentencia según la

cual el mercado genera riqueza y el Estado la redistribuye. El mercado

ofrece ventajas para la interacción entre las necesidades, y los bienes y

servicios que las satisfacen; no obstante, el intercambio mercantil se

encuentra lejos de ser un mecanismo perfecto, razón por la cual

requiere ser complementado. Se precisa concebirlo como lugar de

encuentro caracterizado por procesos subyacentes imbuidos de

sociedad, es decir, existe un antes social y un después económico, no al

revés.

Amartya Sen (2000, 2010) ha explicado con claridad la primacía de las

libertades instrumentales fundamentales como condiciones del

progreso económico y el cambio social. Por ejemplo, la formación en

habilidades técnicas para acceder al mundo del trabajo, y la educación

cívica para participar en el debate público, se convierten en fundamento

de los argumentos razonables para tomar decisiones individuales

respecto de aquello que las personas valoran y para activar procesos de

decisiones públicas que las colectividades definan como su visión de

desarrollo.

Por otra parte, Mariana Mazzucato (2019) ha mostrado la necesidad de

concebir la creación de valor como un proceso colectivo en el que los



asuntos de los negocios están estrechamente relacionados con el

conjunto de decisiones entretejidas que configura el escenario de

asuntos públicos. En este sentido, la alabada innovación no ocurre en el

vacío toda vez que, a menudo, el emprendimiento en realidad descubre

resultados de la inteligencia distribuida, propia del entramado social

que aloja aquella actividad innovadora. Esto es, los procesos de

transformación digital y de innovación pública son la consecuencia de

inversiones, intentos y aprendizajes previos a los que aportan las

decisiones colectivas de hogares, organizaciones, universidades y

gobiernos.

Así, la clásica dicotomía Estado-mercado se resuelve mediante la

incorporación de la clave olvidada del asunto: las personas con sus

motivaciones, decisiones, acciones e interacciones, de tal manera que la

bidimensionalidad convencional de los asuntos públicos supere su

carácter impersonal, y se contagie de las razones y los argumentos por

medio de los cuales los seres humanos nos comportamos de la forma

en que lo hacemos.

Es importante señalar que la realidad pandémica nos ubica ad portas

de un cimbronazo social, toda vez que la expansión del virus no ocurre

en el vacío y el contexto social importa tanto para explicar su recepción

como para afrontarla con éxito. La pospandemia será escenario de una

sindemia global, esto es, sinergia de epidemias con detonantes sociales

comunes y cuya interacción produce secuelas complejas (Swinburn et

al., 2019), fenómeno que requiere conocer y atacar los patrones

patológicos desde una mirada común. En definitiva, el mundo invisible

de un microorganismo vital pone en evidencia las fallas sistémicas de

nuestros procesos de generación de riqueza y bienestar de tal modo que

economía, política y salud pública enfrentan un desafío determinante.


